
Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

3 90101800 - Servicios 
de co

1 E48 - Unidad 
de servicio

SERVICIO CONSUMO $ 313.72 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$50.1952
00

001-ISR 
0.012500

$3.92150
0

$ 313.72

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $50.20

Total Impuestos Retenidos $3.92

Total con letra:  Trescientos sesenta pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 313.72

Total $ 360.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|5D69F32B-CB59-4A42-9D27-E1407B27364E|2024-05-28T14:58:03|MAS0810247C0|
Sw4P9VzrFsIjq1aR2tN/OKnnlfDwnB6XEK1ugo8Q0T//7GNv6jNNFEs1ijizAFM9fyhn0aO0AETeQrBacNcTwpIiZigOGHfvAH0I6UMPkLP
S7cCVvBXjM8FNbuT3YaQT2FMSkm1aMjrTKO7vxK3qp48/gAeEd86pXCDAppx7h1m+JsRvyxED
+1YCNsnJ3vHH43K4dlymoJNg9luWRTVSb5RB6h2QUTk8JjXS6GJ1RJewpLL0KNkZzqru/XPgg3jRk3FKgdy1cPc27JFElU0+BiVMIAy
8hw+jbGDADmkNVGbQ+ueaGLSOLDiWtH4Cpb3yL/ngOyJ+pZyMzWikmuuyFw==|00001000000505142236||

Sw4P9VzrFsIjq1aR2tN/OKnnlfDwnB6XEK1ugo8Q0T//7GNv6jNNFEs1ijizAFM9fyhn0aO0AETeQrBacNcTwpIiZigOGHfvAH0I6UMPkLP
S7cCVvBXjM8FNbuT3YaQT2FMSkm1aMjrTKO7vxK3qp48/gAeEd86pXCDAppx7h1m+JsRvyxED
+1YCNsnJ3vHH43K4dlymoJNg9luWRTVSb5RB6h2QUTk8JjXS6GJ1RJewpLL0KNkZzqru/XPgg3jRk3FKgdy1cPc27JFElU0+BiVMIAy
8hw+jbGDADmkNVGbQ+ueaGLSOLDiWtH4Cpb3yL/ngOyJ+pZyMzWikmuuyFw==

aDbqpel1I5SZ6c4cjC/ZdHO6JH1uGaUCILEfyUbNJ0suUc/7wqnX8DJEPpODp2fmSlkfpCYjDZoWv1j4Wq05M6nID9GacI
+/wtnL0jrwOMi3pqIsTvNQwvGY81H21WYpRakMgIfNfiHWoWK7AUaqLIjsmsBiDLNPnc840/xd3V5E6xTHZ5KpOWkAjUnSuctpXiC6zm
6XKBeHEiiMhXq6ntFyq1RByuVyYXEiEgdrnvyzQ7EcEOiEZGXM9Y+kJO7DVHxi6R
+1+v1TvG6FawratNWYdZOPnLsB8HGnLplbEHL8jnaas6TmWqU60EfNkUf3iq4G8DERz0zDMRentsl8pQ==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Nuestro compromiso es el buen trato y la calidad en el servicio con el cliente.

Folio Interno: A 988428
Folio Fiscal: 5D69F32B-CB59-4A42-9D27-E1407B27364E

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2024-05-28T14:58:00 2024-05-28T14:58:03

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

28017

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000513474396 00001000000505142236

Datos del Emisor

MARCOS JONERI RIVERA ARELLANO

RIAM850919285 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



NAHIBI ZUBILLAGA SOSA

RFC: ZUSN0010044Z0

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 28937
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio ‐ 433
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/5/2024 17:27:34
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
RESTAURANT 448.28 0.00

002 ‐ IVA ‐
71.72 448.28

Importe con letra
Subtotal 448.28QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 71.72

Total 520.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000704927370
A50E7F85‐ED14‐4DBB‐AC70‐DD9F323057CF
00001000000505142236
Mayo 23 2024 ‐ 17:22:37

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
OPmhmIzWBFLZDEGvJV1YnwRwn/h01JL8PQaJGrdMwDDV+zExLXbHdTtuNEYTNidbw6RjYMu9wjHohB4DiamS9v
P/F1JoQRCyImjqvm3q/bknAesmDrify1XJLVyssC6sxJ8MRKa6GhXL9/Allr7n7YAtTJXgGakGhn9QZNOyfLjG
1/6ZVdiaZQ8a2NymIsHgmnlYITiei1mEkjdAIXk+xShxj6j1o6RPMc8nakPsNYaoVOgAN0YsdgKm0vr6tsNnwb
wKNdvU1hKcqTFFkrRsj73wkzEHKIPtIyy5ZG1l4XMCd3dtE6cT7bwvDttu/ftYfpGvbLfKKrPk74VxnUwACQ==

Sello del SAT
A2c7AuK+DNVb5464w+QuTcELs+965lPFXar7RuuYwx16glyFUN0FCX2Z5RQp/Em6iYCYNioa0rHsDBfq
OM2LUtnlCaxL+4caL9jik9eIuQ96BdXN7TXViNSikbYc9b4NsJCtVXZjkQd2DdBrvQlFCN82oqQ/usym
c03kiIp6NxdBLw6AiVwayHwQRBzJpZonjx/G4vY2SLkvvuNOp+boneKZoUzdRC06WSpkCttHypJ82fnX
4DQmZ/KbyzYoP/e77l6u4UsuXJyk3PzEKFvbXTw0dJfumSWvwc0luADT7FgGIUy71TdpoI+6bkU1eDlW
CKhCD6snLVstDZgVAGIAZg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A50E7F85‐ED14‐4DBB‐AC70‐DD9F323057CF|2024‐05‐23T17:22:37|MAS0810247C0|OPmh
mIzWBFLZDEGvJV1YnwRwn/h01JL8PQaJGrdMwDDV+zExLXbHdTtuNEYTNidbw6RjYMu9wjHohB4DiamS
9vP/F1JoQRCyImjqvm3q/bknAesmDrify1XJLVyssC6sxJ8MRKa6GhXL9/Allr7n7YAtTJXgGakGhn9Q
ZNOyfLjG1/6ZVdiaZQ8a2NymIsHgmnlYITiei1mEkjdAIXk+xShxj6j1o6RPMc8nakPsNYaoVOgAN0Ys
dgKm0vr6tsNnwbwKNdvU1hKcqTFFkrRsj73wkzEHKIPtIyy5ZG1l4XMCd3dtE6cT7bwvDttu/ftYfpGv
bLfKKrPk74VxnUwACQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMPVZAAFA 17358

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11218

TICKET: 112639726

24/05/2024 03:26:45 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 28017

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 28017

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 256.90
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

256.90 02 002 - IVA Tasa 16%

$298.00

$256.90

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 24/05/2024

IVA $41.10

AD31261F-7654-4BFE-B387-7790D6365383 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

24/05/2024 03:26:46 p. m.

||1.1|AD31261F-7654-4BFE-B387-7790D6365383|2024-05-
24T15:26:46|INT020124V62|e0QfP/KshKYxjTnIvtbfl6NKBSyc7FVaAD3CBt7OhwOPvBTVkm4KsjhNdmHEPwcXfD4JseIWWjAK87KKDjXwiRpYChkhpz4LewoGol59ukUVKxew8lBm5gukHmj7lfq4kY
Cqjzeq9QToYFHg2mwvX5JvP00KB8tmAwfKazLhQ52sSIdIFS658g5B/Ik+qWvJIqs5rG3iKpM9sgQexrdyGrtG/058Mo8HIJuTCote5Uq+lC2PbBeqrxcf1T0Iy8fIsTJiWPPDgExrqn/BM6XkgxllveUNuF4U
biIOPF9wZzO6slCiOdcj9FaTs6b4HARQpoTRUB7tp2VIpXJ3i9mcig==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
e0QfP/KshKYxjTnIvtbfl6NKBSyc7FVaAD3CBt7OhwOPvBTVkm4KsjhNdmHEPwcXfD4JseIWWjAK87KKDjXwiRpYChkhpz4LewoGol59ukUVKxew8lBm5gukHmj7lfq4kYCqjzeq9QToYFHg2mwvX5Jv
P00KB8tmAwfKazLhQ52sSIdIFS658g5B/Ik+qWvJIqs5rG3iKpM9sgQexrdyGrtG/058Mo8HIJuTCote5Uq+lC2PbBeqrxcf1T0Iy8fIsTJiWPPDgExrqn/BM6XkgxllveUNuF4UbiIOPF9wZzO6slCiOdcj9FaT
s6b4HARQpoTRUB7tp2VIpXJ3i9mcig==

Sello digital del SAT

EqFLf/rGsg2PvFHQ6bKVaqgjRoxc9VsSPyvfg8WsS4h63GQmH4iE+ysISgSjAlmHvt5EZq5OnzIaVzn2E/AlVDYTw3jbc66aUHs4Oi5BgxrGoKwH5qZl2HfB6YKhzCBfhLD5w4axaejRcAjCtRpupfI20bwd
fjDNtwvdmpDMTpyXY9Dd0YTzKHh4lgGH1QoFpGU6gVp1W6/KYt15bJCn4iKPWzuAuXTTasGDntOalCl/l9pjC4tyMl7qdYtXKeu6Tt7mo5oaOnYbX1rxcCpy6Fti/8iO5p9oGSvFc6GGrhmDg66tCD0Z3
DqH74lPLC0Vam55jnyUmlvsMHCoPFwVgA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000507932038 24/05/2024 02:59:29 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
24/05/2024 02:59:34 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|dfcd2493-c500-4dac-a2b3-ccefde1ac63f|2024-05-
24T14:59:34|LSO1306189R5|NeutsEc1ucdT/HyHvpGk2shoAf9UcmozLFH6LStv1iutUS07kDRA+YMkmD+J5YKhqEm/FYVonuFWMH4LdoK9w/drrY3E1QEujd+VcjZxYE
b9UOzmBXNVwwljVLF5ZpiTmPpzxa73HI7bZHe/oPihKc0Rh1/p7iiUFdZbvFUr76YCVp9gBhsKBdnUyZogRA+k6WcwCnDiRX9ZoCx4gNnM7+S7aSxbCiSnWgPxbCpXv
V+gvGyE/rW3WmLEzi5RilQPH380oK+JecOHjI+rEIz5Mkv7PG0tQ1vYNy/27QqSaKyPfJhUNjl5pk4Owuijkuxma2lQUk57kGxUocYI/tTkXA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

NeutsEc1ucdT/HyHvpGk2shoAf9UcmozLFH6LStv1iutUS07kDRA+YMkmD+J5YKhqEm/FYVonuFWMH4LdoK9w/drrY3E1QEujd+VcjZxYEb9
UOzmBXNVwwljVLF5ZpiTmPpzxa73HI7bZHe/oPihKc0Rh1/p7iiUFdZbvFUr76YCVp9gBhsKBdnUyZogRA+k6WcwCnDiRX9ZoCx4gNnM7+S
7aSxbCiSnWgPxbCpXvV+gvGyE/rW3WmLEzi5RilQPH380oK+JecOHjI+rEIz5Mkv7PG0tQ1vYNy/27QqSaKyPfJhUNjl5pk4Owuijkuxma2lQUk
57kGxUocYI/tTkXA==

SELLO DEL SAT

I0m/B8nSPs4OTEQowVzfl9SO/1PVgCxuca0xybWZqq45X/QsSRB0aRrcvSsY4zioW9gliXPNKFz93qy1ZdDLzT7V6IASS7IkRcFFpauN8xpGH
IL+3PsriPjEobyiyq3GepZcmitEJOQ5fvSao8gU4Ki7T6FD+RftXmaUVcgmRO7dpYNBmz8xMtkOmMUeb9YWsy+fiFpF0n2u3DoqGxZs31/jV0k
Jo0F9xu3nJKDgeGkfH2Vj4q0g/U6xB47CaJcFnPO/izJeIfRNY2dYPn8XCnRiQLxdr+wdHv4PUxNmKER4EWLEm/ja2/tRcXLMfSrUgiKnEqc94
hlX/QTHj17/sA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

28000

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 36073 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $166.38 $0.00 $166.38
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $26.62OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C269

FOLIO FISCAL:  DFCD2493-C500-4DAC-A2B3-CCEFDE1AC63F

EMISOR RECEPTOR

GRUPO RODIGOM
GRO170519687

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $166.38

$26.62IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $166.38

002 - IVA Tasa 16.00 % $26.62

TOTAL $193.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ERMODANIC CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal:

MELCHOR OCAMPO No. 49 Folio Fiscal:
COLONIA CENTRO 934b333b-e729-4475-8041-f1a8ec691765
COLIMA Fecha Timbrado: 2024-05-24T14:19:28

N. Certificado SAT: 00001000000509846663COLIMA 28000 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-05-24T14:19:02R.F.C. ERM100422JK6
N. Cert. Emisor: 00001000000505724251

ENTRE CALLE FRANCISCO I. MADERO E HIDALGO Serie-Folio: HF3784
Método de Pago: PUE
Exportación (no aplica): 01
Forma de Pago: 28Cliente:
Periodicidad:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Meses   Año:
Moneda: MXNR.F.C.: IFN060425C53
Uso del CFDI: G03 Gastos en generalRégimen Fiscal 603 C.P. Fiscal 06760 Tipo de cambio:

AVENIDA INSURGENTES SUR 452
Tipo Comprobante: IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO 06760,MEX

Cajero(a):CTO.: 201 FOL: 20623 19 Lugar y fecha: 28000 MEXICO 2024-05-24T14:19:02Complementos:

Servicios proporcionados del 23 al 24 de Mayo de 2024 .

Cant Unidad Prod/Serv Descripción P. Unitario Total

1 ROM 90111800 HOSPEDAJE 900.00 900.00

***(UN MIL SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.)*** SUBTOTAL 900.00
I.V.A.16% 144.00
I.S.H.3% 27.00
I.S.R.1.25%Tasa o cuota: 002 0.160000
TOTAL: 1,071.00

CONTADO TOTAL PAGADO: 1,071.00

Folio: Certificado SAT: Fecha:934b333b-e729-4475-8041-f1a8ec691765 00001000000509846663 2024-05-24T14:19:28

Régimen Fiscal: 601

Cadena Original
||1.1|934b333b-e729-4475-8041-f1a8ec691765|2024-05-24T14:19:28|cephO9DKn3obqt4izyjMX+DnAcYNf/sk
7fP+Qdw9cll7/eSuQsEf6wsIh/nMDT4lkIJ2B6ssNGWpA/NMySyv6veb0rld1hnLK/xIjTyfFhooxr0Ve/uhlAJ8ArX71Sn
XfXU1YJ/onh/Ima7KUycK2E3S9j9jx3YbIM9B9/f/kDaXP+jPcnuZXGXkA5T5wZeMbo+VpqWzIgdMnlw35NHtgR2G9aqIM9
6OjfGQ4R819zp4IyApd1T4hdCQWOhikPiFqVezvTLWcZVJ7SUCwzWObzLB9iK7bwAsLZ7MOKbvNGhGKMGNaX5HN8mQJ3IKb
yyyyVvJSHfp7U4SiNuxA0Q/zw==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
ZHF1b4kOVo9KVLFb3R9bdrpIy9LmcjJyfDpF4CHNiD4hJ3IwSQTxZTk6RUVCiQiWIyXd9YPwEM5kRm7jmQvcdQDp8T5ME9C
E/y1U6UeZW+iMNIUZLGdvtBoIANY6dmuEUNNtoYkmnZWdpu6MvNlV9MI3EveKVL+Lg7mGAw53uUzJXRujHdKPKhMClUY3xa
U2ayYZlPbNW3ctq6jI0Dwn7aMZqr221ec6OUU9cAUagWcrO/U5z36w4I1fQK3bxxfUcZPZswEI5iplA7A13bsvcqHXuIal8
+YbwONDNlW/aZbaO80+BmcaGtDuljeycmrkSupunKwa1VGGyz5PJsB8+w==

Sello Digital del Emisor
cephO9DKn3obqt4izyjMX+DnAcYNf/sk7fP+Qdw9cll7/eSuQsEf6wsIh/nMDT4lkIJ2B6ssNGWpA/NMySyv6veb0rld1hn
LK/xIjTyfFhooxr0Ve/uhlAJ8ArX71SnXfXU1YJ/onh/Ima7KUycK2E3S9j9jx3YbIM9B9/f/kDaXP+jPcnuZXGXkA5T5wZ
eMbo+VpqWzIgdMnlw35NHtgR2G9aqIM96OjfGQ4R819zp4IyApd1T4hdCQWOhikPiFqVezvTLWcZVJ7SUCwzWObzLB9iK7b
wAsLZ7MOKbvNGhGKMGNaX5HN8mQJ3IKbyyyyVvJSHfp7U4SiNuxA0Q/zw==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000505724251
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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